
CONSTANCIA: Manizales, siete (7) de septiembre de 2020.  En la fecha pasa a 

despacho del señor Juez informando que el señor JOSÉ ALIRIO SOTO HENAO, a 

través de apoderado judicial presenta una nueva solitud de medida cautelar para el 

señor JOSÉ FERNELLY SOTO.   Para proveer.  

 

 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 
SECRETARIA 
 

Rad. 2013-00276 

Interlocutorio. 0361 

(R) 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  
 

Manizales, siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

     

Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso de 

DESIGNACIÓN DE GUARDADOR promovida por el señor JOSÉ ALIRIO SOTO 

HENAO y en contra del señor JOSE FERNELLY SOTO, no se accede a la petición 

de medida cautelar del solicitante, toda vez que, como se dijo en auto de fecha 10 

de agosto de 2020, se requiere de un Certificado de la Clínica Psiquiátrica en la cual 

se especifique la necesidad de que el señor JOSÉ FERNELLY SOTO sea 

mantenido hospitalizado allí y por qué, tendiendo en cuenta que su médico 

psiquiatra tratante, es el único con la facultad de determinar si el señor JOSÉ 

FERNELLY SOTO requiere tratamiento médico intrahospitalario, esto es, si debe 

permanecer hospitalizado o no. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ  

WSM 

  

 



       

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Notificado el anterior auto por Estado Nro_______ 

Hoy _______del mes de ________del año 2020 

 

 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 

Secretaria 


